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A
ABIÓTICO:

ALTEO:

ÁREA DE AFECTACIÓN: Comprende el área territorial necesaria para la construcción y operación 
de las obras principales y complementarias.

ÁREA DE INFLUENCIA:

ÁREA PROTEGIDA:

aplicación de Leyes ambientales.

ALCANTARILLAS:

trasvase de las aguas de un lado a otro del camino, evitando el efecto barrero.

AMBIENTE:

ANTRÓPICO

ASFALTO -

AUDITORÍA AMBIENTAL -
yecto, para determinar sus impactos en el ambiente; comparar el grado de cumplimiento de 

ambiental.

ÁREA DE PRÉSTAMO
-

B
BADÉN:
BANQUINA O

BERMA: La parte de la carretera paralela a la capa de rodadura ubicada a ambos lados de la 

del pavimento.

BASE: Capa o capas de material colocado sobre una Sub-base o sub-rasante para soportar la 



7Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

BIODIVERSIDAD: El conjunto de todas y cada una de las especies de seres vivos y sus varieda-

BIÓTICO:

BIOMA: Agrupación de ecosistemas similares en su composición vegetal, constelación de los 

Manfredi, 1977-1978)

C
CADENA ALIMENTARIA: -

-
-

preparación de alimentos, entre otros.

-

CICLO VIAL:

CÓDIGO:

CONTAMINACIÓN:
-

la atmósfera, del agua, de suelo o de los bienes y recursos naturales en general.

CONTAMINACIÓN SÓNICA: ó frecuencia afectan la salud 

establecidos.

CONTAMINANTE: Toda materia o sustancia, sus combinaciones o compuestos, los derivados 

-

CONTROL AMBIENTAL: La vigilancia, inspección y aplicación de medidas para la conservación 
del ambiente o para reducir o evitar la contaminación del mismo.

COLMATACIÓN: -
presión del terreno, u obras de drenajes.

CONSERVACIÓN: La aplicación de las medidas necesarias para preservar, mejorar, mantener, 
-
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COMITENTE O CONTRATANTE:

de infraestructura. En este caso es el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones–MOPC.

CONTRATISTA:
contratante el contrato correspondiente a la ejecución de determinada obra.

CUNETAS: -
-

mento, etc.

CUNETAS DE CORONACIÓN:

CUNETAS DE PIE DE TERRAPLÉN:
los terraplenes.

CORTE: -

D
DECRETO:

DECRETO-LEY: Disposición de carácter general redactada en forma de decreto, dictada por el 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD–DV:
proyecto, construcción, mantenimiento y supervisión de las obras viales en la República del 
Paraguay.

DIRECCIÓN DE CAMINOS VECINALES–DCV
planeamiento, proyecto, construcción, mantenimiento y supervisión de caminos rurales en la 
República del Paraguay.

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL: Evaluación de un sistema ambiental a través del análisis de sus in-

en el medio ambiente.

DIVERSIDAD GENÉTICA

DISIPADORES DE ENERGÍA
-

erosión.
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E
ECOSISTEMA:

propiedades globales de funcionamiento y autorregulación derivan de las interacciones entre 

ECO REGIONES:
-

EFECTO DIRECTO:
-

1.

EROSIÓN: -
teriales del suelo o de las rocas originados por las lluvias, escurrimientos, corrientes pluviales, 
acción del viento y otros agentes.

ESPECIFICACIONES:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBRA: -
-
-

F
FISCALIZACIÓN

-
tora representante del MOPC en cada Contrato.

FRANJA DE DOMINIO PÚBLICO

H
HÁBITAT: -

HORMIGÓN -

I
IMPACTO AMBIENTAL

1
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INGENIERO RESIDENTE: -

INGENIERO SUPERVISOR DE OBRA: Funcionario de la DV o DCV del MOPC asignado para la Su-
pervisión General de la Obra.

INGENIERO SUPERVISOR AMBIENTAL
Unidad Ambiental, para la Supervisión Ambiental, consistente en el control e inspección del 

-

de la obra.

L
LEY:

LICENCIA AMBIENTAL
Ambiente y Desarrollo Sostenible, correspondiente al Estudio Ambiental (Estudio de Impacto 

-

LIXIVIACIÓN: Proceso de remoción de materiales solubles por el pasaje del agua a través del 
suelo.

M
MEDIO AMBIENTE -

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: Autoridad de aplicación de leyes am-

O
ORDENANZA: Conjunto de preceptos o reglamentos municipales.

P
PATRIMONIO NATURAL

-
sión Interministerial de Cuentas del Patrimonio Natural–Francia 1986).

PATRIMONIO CULTURA -

sub-base, base y carpeta de rodadura.
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PLATAFORMA:

R
RESIDUO
al abandono2.

RESOLUCIÓN: Acción y efecto de resolver o resolverse.

S
SALUD OCUPACIONAL: Es una de las áreas de la salud relacionada directamente a acciones pre-

SANEAMIENTO AMBIENTAL
-

den en la confortabilidad de las poblaciones urbanas y rurales.

SALINIZACIÓN:

SEDIMENTACIÓN: -

SEÑALIZACIÓN:
-

vial).

SUELO CAL
-

trucción de capas del camino.

SUELO CEMENTO

SUMIDERO

y cunetas.

SUPERINTENDENTE DE OBRA
-

SUPERVISIÓN AMBIENTAL: La Unidad Ambiental, en representación del MOPC.

T
TALUD:

2Fuente: Decreto Nº 14283–Reglamento de la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental
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TALUD NATURAL: 

TALUD ARTIFICIAL
cortes y terraplenes.

U
UNIDAD AMBIENTAL (UA) -

el proceso de Ejecución, Supervisión y Control de la calidad ambiental de las obras de acuerdo 
a la Resolución 991, del MOPC.

Z
ZANJAS DE DRENAJE

de las bocas de entrada de los puentes y alcantarillas.
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ABREVIATURAS

AASHTO:
ABTN: Asociación Brasilera de Normas Técnicas.

Decibeles, medida de sonido.
DGSA:
DIA: Declaración de Impacto Ambiental
DV: Dirección de Vialidad.
DCV: Dirección de Caminos Vecinales.
ETAGs: 
ETAPs: 
EIA: Estudio de Impacto Ambiental.
Hº Aº: Hormigón Armado.
INFONA:
ISO:
ISO.
MADES: Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible
MERCOSUR: Mercado Común del Sur.
MOPC: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.
OMS: 
de las Naciones Unidas.
PCA: Plan de Control Ambiental. 
PASA: -

PRA: Plan de Recuperación Ambiental.
Leq: 
SIGAS: 



14Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

INTRODUCCIÓN

Toda obra vial genera efectos e impactos adversos al ambiente natural y antrópico del área de 

en las diferentes etapas del Proyecto, y son aprobados a través de las Declaraciones de Impacto 
-

-
-

-

ambiental.

-
-

-

-

-

-

ambiente natural y antrópico.

:
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-

-
-

iv). Las responsabilidades de la Supervisión encarada por la Unidad Ambiental del MOPC y de 
-

Para las diferentes Etapas del Ciclo Vial representan las normas ambientales generales propia-

las medidas generales de protección de las principales variables del medio natural y social.

-
-

Incluye las Normas Básicas de Atención Medica en Zonas de Obras Viales, detallando las bases 
-

establecer aspectos relacionados con seguridad industrial.

-
-

biental nacional.

-

su cumplimiento.

-



16Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

CAPITULO 2.1.1.    DISPOSICIONES GENERALES

-

la calidad de vida de la población.

-

o indirectamente relacionadas con las obras viales públicas y potenciar la generación de impac-

-

Los potenciales impactos directos de obras viales correspondientes a la etapa de construcción 
deben ser tratados a través de siguientes instrumentos básicos:

a) -

-
tos viales;

b) 

c) 
-

d) Las recomendaciones de la SEAM incluidas en la Licencia Ambiental.

2.1.1.1. OBJETIVOS DE LAS ESPECIFICACIONES

natural y antrópico durante las diferentes etapas del ciclo vial de la franja de dominio público 
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a) -
-

nimiento de carreteras, tomando en cuenta las tendencias tecnológicas en este campo.
b) -

-

construcción y mantenimiento.
c) 

-

d) Contribuir al uso racional e integrado de los recursos naturales correspondientes al área 

e) 
a la franja de dominio público.

f) Contribuir a la funcionalidad de la obra y a la reducción de sus costos globales, minimi-

g) 

i) 
j) 
k) Evitar la erosión y socavación de los suelos; sedimentación de los cursos de agua, lagos,
l) 
m) 
n) 
o) -

cos, y patrimonios culturales y naturales.
p) 

adecuada.
-

r) 

de la obra.
s) Adoptar medidas de seguridad pública.
t) 
u) 

locales (departamentales y municipales) vigentes en la jurisdicción de implantación de 
los proyectos viales y aplicables a estas.

-
-
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2.1.1.2. POSIBLES EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA VÍA

-
cional sobre los posibles cambios inducidos por las obras viales, permite establecer una lista 

-

involucrados.

A. EFECTOS SOBRE LA CALIDAD DEL AGUA
Los efectos directos de los caminos sobre la calidad del agua obedecen a la contaminación cau-
sada por los movimientos de suelos durante la construcción, mal manejo de residuos sólidos, 

vegetación, entre otros.

Los efectos indirectos pueden presentarse cuando se altera el drenaje natural interrumpiendo 

ecosistema.

B. EFECTOS SOBRE LA HIDROLOGÍA SUPERFICIAL
-

-
-

La sumatoria de los efectos de sobre el régimen espacial, genera consecuentemente efectos 

cuerpos de agua.

-

C. EFECTOS SOBRE LA GEOFORMA

El medio ambiente cercano al camino recibe impactos de los movimientos de suelos en forma 
-
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materiales son descargados sobre drenajes naturales se conforma otra cadena de efectos.

-

en el área.

-

D. EFECTOS SOBRE LA VEGETACIÓN
Los efectos directos sobre la vegetación están representados en el área afectada directamen-

instalación de plantas industriales y campamentos, como por áreas afectadas por derrumbes 
u otros procesos erosivos a consecuencia de la implantación de la obra vial. Indirectamente, 

-

La importancia social, y consecuentemente el costo ambiental de los cambios en la vegetación 

E. EFECTOS SOBRE LA FAUNA

Los efectos sobre la fauna pueden ser complejos cuando el camino afecta una especie clave 
en la cadena alimentaria. La importancia social puede ser alta cuando se afectan especies en 

F. EFECTOS SOBRE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS
-
-

-

restos únicos de culturas aisladas, entre otros.
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G.
-

desarrollo.

-
mente irreversible.

-

ociosas locales.

H. DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

H.1. 

contrato. Consecuentemente, es su obligación tomar las medidas necesarias para lograr 

-

H.2. 

-
trucciones en el libro de obra o por nota, especialmente cuando las instrucciones ver-
bales o por correos electrónicos no surjan efecto, y de conformidad con los términos y 
condiciones de los documentos de licitación y de los contratos de obra.

• 
-

•  
-

la ejecución de los rubros de obra. El MOPC no compensará o cubrirá costos adicionales emer-

aspectos ambientales. Consecuentemente, los daños causados al ambiente y a las viviendas o 

• -
cretos, reglamentos y demás disposiciones gubernamentales de carácter socio-ambiental tanto 

-
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• 

Ambientales, para lo cual deberá seguir los procedimientos establecidos por el MADES.

• -
tales de las Obras Viales.

• -

• 

integral de cumplimiento de las mismas.

• -

de interés desde el inicio de las obras, y deberá contar con un área de recepción y atención de 

• 

• -
biental a todo su personal. Esta labor se deberá estructurar e implementar conjuntamente con 

• 
está obligado a presentar un Plan de Acción Socio-Ambiental – PASA, para la revisión y poste-

de cumplirse el primer mes de ser presentado el PASA, y posterior a la aprobación de esta, se 

• -

medios, de manera a propender a la sustentabilidad ambiental de la obra vial. Detallará los mé-

a) Proveer entrenamiento apropiado a todo el personal contratado para cumplir con los 
-

b) Detallar las condiciones de contratación del personal en lo referente a reglas de compor-

c) -
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y disposición de la vegetación, remoción y almacenamiento de los suelos orgánicos, 
-

-

-

de construcción, suelos orgánicos y la ubicación de los caminos de servicio, la disposición de las 
-

ciones.

-

preparación del Plan de Acción Socio-Ambiental, y son de cumplimiento obligatorio como parte 
integral de su contrato.

El documento correspondiente al Plan de Acción Socio Ambiental deberá ser estructurado por 

a) 
Obra.

-
presa indicando funciones y responsables.

b) 
de

y correo electrónico (e mail).
c) Introducción

c.1. Antecedentes.

d) Planes o Programas
d.1. Plan de información a la comunidad.
d.2. Plan de atención de reclamos.

-

-
dad en la obra.

d.9. Programa de Educación Ambiental a Obreros y Técnicos.
d.10 Programa de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional.
d.11. Programa de Recuperación Ambiental de áreas degradadas.
d.12. Programa de Monitoreo.

e) 
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-
gencias más probables. Probabilidad de ocurrencia. Magnitud del sinies-

-
ponsables.
Sistemas de seguridad contra incendios.

e.4. Plan de respuesta a las emergencias. Acciones inmediatas a desarrollar 

f) Cronograma de implementación del Plan de Acción Socio-ambiental

Este Plan de Acción Socio-ambiental deberá ser revisado permanentemente a efectos de ase-
-

de Acción referido a la protección del Medio Ambiente se considerará incluido en los precios 

-

Acción Socio-ambiental.

El especialista en Medio Ambiente tendrá preparación universitaria (Ingeniero Ambiental, In-
geniero Civil, Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Sanitario, Biólogo, Ingeniero 

El especialista en Medio Ambiente estará disponible durante todo el desarrollo de la Obra para 
-
-
-

o con residencia permanente. La necesidad de contar con un especialista ambiental residente 
-

berá capacitar antes del inicio de obra a los Ingenieros Residentes, Topógrafos, Encargados, etc. 

El Especialista deberá tomar contacto con las autoridades regionales y locales. Además, dentro 

Deberá presentar en un informe ambiental mensualmente, la primera semana del mes (siguien-

-

-
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2.1.1.3. DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE LA FIS-
CALIZACIÓN

-
-

tuar para cumplir con el ejercicio del seguimiento y el control del manejo de las ETAGs y demás 

-

El MOPC aplica dos sistemas de Contratación de Empresas Consultoras para el Control y Segui-
miento del cumplimiento de las ETAGs y demás normas y medidas ambientales aplicables a la 
construcción de obras viales.

a) Opta por la contratación, a través de Licitación Pública Nacional o Internacional, de em-

Viales, y entre sus obligaciones, conforme consta en los documentos de contrato, se 
incluye el CONTROL DE LAS MEDIDAS Y NORMAS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DI-

-
poración como parte de sus cuadros de un especialista ambiental;

b) 

-

-

-

industrial y salud ocupacional de los obreros y técnicos asignados a las obras; y iii). A las medi-

-
cuadas a los impactos socio-ambientales emergentes mediante el seguimiento y control de las 

-

de las obras.

-
bientales de las Obras Viales.

-
-

rentes organismos públicos o privados como el MADES, el Ministerio de Agricultura y Ganade-
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-
-

Capitulo 2.1.1.

-
rrollar un Programa de Educación Ambiental para obreros y técnicos de la construcción y de la 

-

2.1.1.4. DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL FISCAL AMBIEN-
TAL

El Fiscal Ambiental ejercerá trabajos de campo en el entorno de las obras, dentro del marco 
establecido en los términos y condiciones de los documentos de licitación o de los contratos de 

-

el tamaño de la obra necesita de mayor número de profesionales en campo, esto deberá estar 

-
-

la DGSA del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. Un borrador del Plan de Control 
deberá ser incluido en el PGA de la obra en la fase de Diseño.

-

-
-

-

transcurso de la obra.

-

de las obras, como ser las Municipalidades, Gobernaciones, Organismos de seguridad; ONGs, 
etc.

Deberá mantener comunicación constante con la Supervisión Ambiental sobre temas de interés 

El Fiscal Ambiental tendrá toda la independencia posible, e informará mensualmente (o cuando 
-

procesos con relación a las ETAGs, y otras partes del Contrato de Obra.
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-

En casos de incumplimiento de: la legislación ambiental aplicable a la obra; las ETAGs y de los 
Términos de Referencia Ambientales de los Contratos, deberá recomendar a la Unidad Ambien-

-
-

A. DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

de Obras Publicas y Comunicaciones. Las funciones están reglamentadas por la Resolución Mi-

base de las disposiciones previstas en las Leyes y Resoluciones para la protección del medio 

-
-

-

Todas las dependencias Técnicas del Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones – MOPC–a 
través del Gabinete del Vice Ministro de Obras Publicas y Comunicaciones coordinarán con la 
DGSA la ejecución de acciones y elaboración de los siguientes documentos:

-

La DGSA supervisa ambientalmente todas las Obras Publicas a cargo del Ministerio de Obras 
Publicas y Comunicaciones, ejecutadas por administración propia, por contratación, por con-

la Unidad Ambiental (DGSA).

-
-

tudio de Impacto Ambiental, Diseño Final, Diseño para el Mejoramiento y Conservación, Su-
pervisión del Estudio de Impacto Ambiental y Supervisión de la Construcción, Mejoramiento y 
conservación de las Obras Publicas.

-
-
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ambientales, a ser implementados en la etapa de construcción de las obras.

La aplicación de estas normas generales es obligatoria para Consultores encargados de los Es-

-
bientales adversos se generan en esta etapa del ciclo vial.
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CAPITULO 2.1.2.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIEN- 
     TALES GENERALES CORRESPONDIENTES  
     A LAS DIFERENTES ETAPAS DEL CICLO  
     VIAL

2.1.2.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES GENERALES PARA 
LAS ETAPAS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO

ambiental del proyecto.

-
cución de la obra.

El análisis para la selección de la carretera deberá incluir, además de los estudios técnicos y eco-
nómicos, el Estudio de Impacto Ambiental preliminar (EIAp). Dentro del EIAp para la selección y 

necesario para asegurar la sustentabilidad ambiental de la obra, sin desatender los indicados 

vial más ventajosa, contemplando no sólo los impactos directos sino también los indirectos, ya 

-

criterio de consulta y selección.

-

las variantes y la afectación de áreas boscosas.

como temporal.
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-

-
tructura vial y otras similares.

-

atmosféricos, u ocurrencia de estos fenómenos, régimen de lluvias, temperatura y vientos.

-

-
-

dos en la Etapa de Diseño.

vista funcional, el proyecto a ser ejecutado sea sustentable.

-
-

aguas abajo de las mismas). Consecuentemente, se deberá considerar, entre otros, lo siguiente:
-
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Dentro de los proyectos de Diseño deben incluirse los Estudios de Seguridad e Higiene y de 

Todas las consideraciones y criterios técnicos contemplados en esta sección se deberán con-
siderar y respetar para la elaboración de los estudios de impacto ambiental de los proyectos 
viales.

A. UBICACIÓN DEL PROYECTO Y ÁREAS CRÍTICAS
-
-

tación de la obra.

escalas apropiadas.

Para el AID deberán ser consideradas:

- Las probables áreas de préstamos y materiales;
- Las probables instalaciones de apoyo (campamentos, plantas industriales, canteras, 
etc.)

obras viales.

-

-
nas, rurales, etc.), áreas agropecuarias, otros.

1:100.000 y 1:50.000, con curvas de nivel cada 10 m.) son totalmente inadecuadas para iden-
-

-

-
án ser usadas para 

-

Los trabajos de campo (normalmente relevamiento de secciones cada 100 m) no deberán limi-

B. CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO SOCIOAMBIENTAL

-
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-
me a los lineamientos a seguir.

-

impacto vial. 

estructura comunitaria; distribución de los ingresos, bienes y servicios; recreación, etc.

-
tación del proyecto. Deberá ser presentado por ecorregiones, y deberá estar acompañado de 

-

-

C.PARTICIPACIÓN CIUDADANA

-

-

vida de éste.

es decir, la información es elaborada por una parte (ej.: dirección de vialidad), y se trans-

Se entrega información a la comunidad y también se reciben sus comentarios, sugeren-
cias, opiniones, recomendaciones, preocupaciones y percepciones, como contribuciones 
al proyecto inicial. 
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-

siguientes aspectos: 

-
tor,
- El mensaje y su capacidad de penetración en la comunidad local,

mejorar el proyecto vial a través de visiones integradas.

D. PROCESO DE CONSULTA Y CONSENTIMIENTO CON LOS PUEBLOS INDÍ
GENAS

-

leyes nacionales. Para ello, se deberá cumplir con el Protocolo de Proceso de Consulta y Con-

E. CRITERIOS DE DISEÑO DE ALCANTARILLAS

E.1. Tormenta de diseño
Las alcantarillas deben ser diseñadas para funcionar a 50% llenas o a criterio del Estudio Hi-

-

E.2. Diámetro mínimo

como al mantenimiento.

E.3. Cota de fondo

-



33Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

crecidas.

E.4.

arriba y aguas abajo del terraplén, el criterio de diseñar las alcantarillas bajo condiciones de 
control de entrada, como normalmente ocurre en obras viales, no es el más apropiado en la 

de control de salida.

E.5.Diferencia de nivel de agua

entre aguas arriba y aguas abajo del terraplén sea de 0,10 m.

de 1000 mm será de 4 por Km, es decir, intervalos de 250 m.

barrera.

E.6. Velocidad de escurrimiento en las alcantarillas

-

-

peligro para los conductores.

-
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Aumentar la distancia entre pilas de puentes proyectados facilita el normal escurrimiento de 
las aguas, y consecuentemente disminuye la posibilidad de generarse efectos altamente noci-

Se evitará en lo posible colocar pilas centrales en los cauces. En el caso de los estribos no 

disminuyan la posibilidad de degradación de las aguas (disminución de la profundidad) por 
-

condiciones de prestación, por ejemplo, disminuyendo juntas de dilatación. En el caso de es-

-
plir con todas las reglamentaciones de las autoridades ambientales, municipalidades y otras 

-

Se deberá trabajar coordinadamente con los responsables de la elaboración de Estudios Am-
-

les. Todas las medidas ambientales correspondientes a los impactos directos emergentes del 
EIA deberán ser incorporadas en la etapa de diseño del proyecto, en los Planos, Planillas de 

de Licitación.

-
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-
-

-
-

ambiental de la obra.

-
-

al ser abandonadas no representen peligro para las personas o animales del área. No deberán 

-
tales. Para la Región Oriental, el área deberá ser re-vegetada y reacondicionada antes de ser 

-

-

de ganados y como reserva de agua. Consecuentemente, se deberá prever una alambrada 

-
ó de disposición de 

-

-
-

-

las áreas más vulnerables. En tal caso, debe preverse la construcción de pasos para fauna 
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-
-
-

correspondiente por parte de las autoridades ambientales.

-
ras de paso para el ganado.

-

Occidental, se deberá prestar especial atención a las profundidades evaluadas para áreas de 
-

-

-
ción no deben tener formas geométricas.

-

parcelas deberán ser las recomendadas en los EIA. Se deben usar especies de plantas propias 

-
les y sus Decretos Reglamentarios.

-

de diseño.

-
-

F. CRITERIOS DE DISEÑO PARA EL CONTROL DE EROSIÓN

obras de protección contra la erosión. Con el diseño de las obras de corrección y prevención 
mencionadas se evitan efectos erosivos, socavación, sedimentación de cursos de agua, entre 
otros.

a. 
a.1. Disminución de la pendiente del talud, dentro de las tolerancias establecidas en los pa-
rámetros de diseño, y las limitaciones del terreno: Es uno de los métodos más sencillos para 
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Figura 2.1_1. Figura 2.1_2. 

Figura 2.1_3. Figura 2.1_4. 

a.2.Uso de drenes y subdrenes.

Dren Hori ontal o de Penetración

Figura 2.1_5. 

a.3.Diseño y Construcción de bermas y escalonamientos.

a.4.Filtros Longitudinales.

Figura 2.1_6. 

a.5.Diseño y Construcción de estructuras de retención.

a.6.Implementación de muros.

a.7.
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Figura 2.1_7. 

a.8.

a.9. Anclajes, entre otros.

b. 
b.1.  Para proteger los terrenos de la erosión en los taludes de terra-
plén, independiente de sus alturas, se establecerá una cobertura vegetal permanente (plantas 

de cuneta; y ii) todo el contra-talud, conforme el caso.

b.2.Colocacióndepedraplenesenla base de los taludes.

b.3.Diseño y Construcción de cunetas de pie de terraplén y de coronación; Alcantarillas y obras 

Las cunetas de pie de terraplén o taludes inferiores deberán estar convenientemente diseñadas 
-

evitar los riesgos de rebase.

Las cunetas de coronación deben ser proyectadas para ser construidas en la parte superior del 

Todas las cunetas (coronación, protección de terraplén), deberán estar protegidas con una co-

Para proteger las cunetas contra la erosión, se deberán diseñar y construir disipadores de ener-

3%=<i<4% cada20 metros.
4%=<i<5% cada12 metros.
5%=<i<7% cada8 metros.

b.4. Cobertura Vegetal: -
menta la pendiente trasversal, y, por tanto, debe propenderse en conservar la cobertura vegetal 
lateral de las carreteras, o prever acciones y costos para su reconstrucción. No se debe confun-
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En las -

Figura 2.1_7

Figura 2.1_8. 

b.5. Limpieza de Franja de Domino

Como criterio para mantener árboles y arbustos dentro de la Franja de Dominio se encuentran 
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-

Tabla 2.1_1.

Tabla 2.1_2.
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 desde la 
-

-
den los términos de 
desbroce y eliminación de árboles de forma innecesaria.

-

por cada uno afectado de manera a compensar tal afectación.

Figura 2.1_9.Ejemplar único? Figura 2.1_10. Margenes manteniendo arbo-

Figura 2.1_11. Margenes manteniendo ar-

erosión

Figura 2.1_12.Margenes con erosión por des-
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Figura 2.1_13. 

b.6.

pendiente transversal del terreno se incrementa.

-

curso natural de ellas.

b.7.
removidos para la construcción, las condiciones de precipitación, la formación geológica o el 

-

las plantaciones y siembras sean estables. Se buscarán siembre plantaciones adaptadas a la 

erosionables.

Los taludes de desmonte deben ser estables y no estar sujetos a erosión o desmoronamientos. 
-

mayores pueden ser aceptables. En suelos menos estables será necesario buscar la estabilidad 
a través de la construcción de gaviones de piedras (u otros materiales apropiados).

-

principalmente las medidas de reducción de riesgos de erosión, socavación y sedimentación de 
cursos de agua.

Rige además lo incluido en el numeral 2.1.2.2, correspondiente a Protección de Taludes y Cune-
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En todas las etapas del ciclo vial se debe tomar en cuenta la vulnerabilidad a desastres naturales 
y contemplar la previsión de los posibles fenómenos naturales y el apoyo a los programas de 

G. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE FAUNA SILVESTRE
-

la infraestructura vial en el territorio nacional.

ecosistemas del lugar.

G.1.Lineamientos técnicos generales
-

-
rante las etapas de planeación, construcción y operación. 

-
les (AAF) cercanas o en el área del proyecto vial. Paralelo al paso anterior, se deberá iden-

pasan los animales en el área del proyecto vial. 

-

La Educación Ambiental deberá ser un elemento presente durante todas las etapas del proyec-
to vial.

G.2.Medidas Ambientales para disminuir el impacto vial

biológica. El producto de la ejecución de este elemento deberá incluir la descripción detallada 
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-
ponsables de su implementación.

1) El diseño, ubicación y forma de las medidas ambientales deberán basarse en la VSV 

2) Se deberá considerar la distribución de las especies vulnerables al impacto vial, las AAF 

individuos, avistamientos o rastros.

-
tre, desde cambios en el diseño de la obra, pasos de fauna inferiores, superiores, aéreos, seña-

1) Cambios en el Diseño de la Obra

las Áreas Ambientalmente Frágiles y sobre la Vida Silvestre Vulnerable.

2) Señalización

-
-

3) Remoción de la vegetación

Una de las causas de las colisiones contra los animales se dan por la poca visibilidad. Esto se 

4) Reductores de velocidad

alerte al conductor.
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5) Vallados

La instalación de vallados o cercos perimetrales permite reducir la mortalidad de fauna por 
atropello y aumentar la seguridad vial, disminuyendo el riesgo de accidentes causados por co-
lisiones con fauna silvestre. Sin embargo, es imprescindible combinar el vallado con pasos de 

efecto barrera.

6) Pasos de Fauna 

-

Silvestre. Las estructuras podrán ser según corresponda, aéreas, superiores o inferiores.

-
-

-

-

-

-

fauna, mantenimiento, forma, luminosidad, tamaño, drenaje y cobertura vegetal.
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Fig. 2.1_14. Paso aéreo con plataforma Fig. 2.1_15. Estructura general de un 

paso aéreo

 
 

Fig. 2.1_16. Paso superior o ecoducto en 
Holanda

Fig. 2.1_17. Esquema general de un 
ecoducto

 
 

Fig. 2.1_18. Estructura de un paso infe-
rior

Fig. 2.1_19. Esquema general de un 
paso inferior

2.1.2.2. ESPECIFICACIONES AMBIENTALES GENERALES POR ACTIVIDA
DES PRINCIPALES DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

protección de las principales variables del medio natural y social.
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A. IMPACTOS MÁS FRECUENTES
-

tes:
a) Pérdida de cobertura vegetal;
b) Afectación de especies vegetales cercanas;
c) 
d) Contaminación del suelo;
e) Aparición de fenómenos erosivos;
f) 
g) Compactación de suelo;

i) Disposición de material sobrante, o residuos orgánicos a media ladera o a cielo abierto 
sin ningún tratamiento;

j) Obstrucción o alteración de drenajes;
k) 
l) Inestabilidad de márgenes;
m) 
n) Emisiones de gases y ruido;
o) Cambios en el paisaje;
p) 

r) Afectación de predios aledaños;
s) 
t) 
u) entre otros.

B. ORGANIZACION DE LAS NORMAS

a) 
b) Replanteo – Protección de infraestructuras de servicios y propiedades privadas;
c) 

Fase de abandono;
d) Contratación de Mano de Obra – Normas de Conducta; 
e) Instrucciones de Campo – Programa de Educación Ambiental;
f) 

g) 

i) 
j) 
k) 
l) 
m) Transporte y Manejo de Materiales;
n) 
o) 
p) Establecimiento de obras de drenaje;

Medidas para protección de taludes y cunetas; 
r) Construcción de puentes y obras especiales; 
s) Construcción de túneles;
t) 
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u) Transporte de cargas peligrosas;
v) 

Protección de Fauna y Flora;
Protección de los cuerpos de agua;

y) 

aa) 

B.1.Liberación del derecho de vía
El Estado, a través del MOPC ejecutará todas las acciones (avalúo, acuerdo con los propietarios, 

previo al inicio de la construcción, procediendo con la emisión de la orden de inicio a la entrega 

-

-
-

ejecutados en coordinación y acuerdo del afectado.

-
nismos, Entes y Empresas, públicas, estatales o privadas, de jurisdicción nacional, departamen-

-

obradores.

situados fuera de la franja de dominio.

B.2.
privadas

-

ambientales y de protección y conservación de los recursos naturales a implementar previstas 
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indicadas en el numeral precedente.

-
-

nientemente la ejecución de tales medidas ambientales, y elevar a consideración del Comitente 

-

-

-

residuos, entre otros.

y diseño, con relación a la incorporación de los programas de protección de los recursos natura-
les de las áreas protegidas o corredores biológicos, sean debidamente implementados.

-
-

-

erosión.

B.3.
obradores – fase de abandono

En la construcción y operación de campamentos se pueden presentar diversas afectaciones 
sobre el entorno, relacionadas principalmente con:

a) La remoción y afectación de la cobertura vegetal;
b) 

de gases y ruidos;
c) 
d) 
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e) -
tamiento de fauna; paisaje, entre otros.

-

-
turas de protección y las medidas ambientales contra: erosión, ruido, emanaciones de polvo, 

Las condiciones de drenaje naturales deben ser buenas.

favorables en relación a la dispersión de poluentes generados por la obra (polvo de trituración, 

-

-

deberán asemejarse lo más posible al estado previo a la instalación del obrador y solo podrán 

El área seleccionada debe contar con la aprobación de la Supervisión Ambiental del MOPC, a 
-

agua permanentes.

deterioro al ambiente natural y antrópico, los campamentos podrán ubicarse dentro del pe-

campamentos u otras instalaciones semi permanentes en áreas con riesgos de generación de 

-

en las condiciones de vida o culturas de la población aledaña.

-
getal, restringiéndola al área estrictamente necesaria para albergar las instalaciones previstas 
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la distribución de infraestructuras previstas.

-
pete el manejo del recurso forestal, además de la aprobación del Comitente, debiendo des-

árboles del área del campamento, se debe disponer del permiso previo del Municipio afectado 

-

-
-

procesos erosivos.

El suelo vegetal proveniente de la remoción de la vegetación deberá ser almacenado y protegi-

otra parte de la obra.

Los campamentos deberán ser construidos preferentemente con materiales prefabricados.

-

trabajadores.

-
-
-

Los aspectos de bienestar social, salubridad, locales apropiados para la preparación y consumo 
de alimentos, seguridad, los servicios básicos – agua potable; baños instalados con cámaras 

-
sables.

-
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-

basureros. Para campamentos ubicados en áreas donde se cuenta con recolección municipal, el 

Los residuos sólidos generados en obradores y campamentos se trasladarán para su disposición 
-

-
-

-

de grasas.

Trampa de Grasas: Consiste en una caja cubierta provista de una entrada sumergida y una tu-

-
-

Figura 2.1_14. Trampa de Grasas

y las aguas.

-
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caso de terraplenes, campos de juego, o para restaurar canteras abandonadas.

El o los depósitos de escombros con capas superpuestas no se elevarán por encima de la cota 

y evite contaminaciones. Ver además el numeral correspondiente a Transporte de Residuos 
Peligrosos más adelante.

-
-

tos y otros insectos (potenciales vectores de enfermedades).

-

-

-
fectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante. Se recubrirá el sector con suelo 

-

-

y la responsabilidad de su mantenimiento.
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o la infracción a estas normas, dependiendo de su gravedad, podrá estar sujeto a las sanciones 
establecidas en la Legislación aplicable al tema como amonestaciones, suspensiones, multas, o 
despidos.

-

-

-

-

-

las normas indicadas.

La construcción de un proyecto vial demanda la contratación de un importante número de 
-

materia, las disposiciones ambientales establecidas por el MADES para construcciones viales y 
las recomendaciones emanadas del EIA.

-
-

otro al personal obrero afectado a la obra.
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• Ambiente y sus componentes
• 

obra vial con alta probabilidad de ocurrencia
• 
• Cooperación en orden y disciplina de áreas de convivencia
• 
• 
• 

-

-

-
bientales, coordinarán y desarrollarán los talleres previstos.

C.

-
cialmente los siguientes impactos:

a) Pérdida de la cobertura vegetal;
b) 
c) Pérdida de suelo;
d) 
e) 

f) 
g) 

del paisaje;
Obstrucción del drenaje natural;

i) 
j) 

-
guiendo las siguientes normas generales:

-
mente erosionables.
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seguridad de la obra por su ubicación dentro de la franja de dominio, deberán ser mantenidos, 

-

relevamiento en etapa de elaboración del EIA, proponiendo medidas adicionales para resguar-
-

-

Con esto se evitará daños a los árboles adyacentes y a la regeneración natural de las especies 

orientar con ayuda de piolas, cables mecánicos, molinetes, etc.

-

las obras.

-
ria orgánica correspondiente a un promedio de espesor de 20 cm, transitoriamente se deberá 

-

-
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En la franja de dominio, en coincidencia con los frentes de obra se deberán construir caminos 

árboles; y evitando la compactación de suelos fuera de los mismos.

seleccionado proveniente de préstamos, etc.), se deberán ejecutar los cortes de vegetación 

-

-
duce la regeneración natural de la vegetación se procederá a su recuperación a las condiciones 
de pre construcción.

C.1.

funcionamiento.

-

conservarse siempre en condiciones aceptables de trabajo. En caso de mal funcionamiento, 

-
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-

de las obras, y en campamentos. Estas precauciones deben ser indicadas previamente a criterio 

-

-
-

Se deberá buscar la reducción del impacto relacionado con el ruido producido por el uso de los 

de uso de los mismos.

cauces permanentes.

lona para evitar el polvo y los derrames de sobrantes durante el transporte de los materiales, 

pobladas.

-

-
-



59Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

C.2. Explotación de materiales de préstamos o canteras

-

sobre el ambiente.

a) 

b) Los procesos de sedimentación producidos por el aporte de material a los cuerpos de 

c) 
efecto abrasivo y erosivo;

d) 
del recurso;

e) 
f) 

-
-
-

-

-

-
mente los efectos por socavación.

-

genera una fuerte remoción de material con el consecuente aumento en la turbiedad del agua.

-

-

no obstruyan totalmente el paso del agua.
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a) Desaparición de cobertura vegetal;
b) 
c) Alteración de los patrones de drenaje;
d) Incremento de procesos erosivos;
e) Inestabilidad de taludes y laderas naturales;
f) Generación de procesos erosivos;
g) Cambios en el uso del suelo;

i) Generación de ruido;
j) 
k) Afectación de predios cercanos;
l) 
m) Alteración del paisaje, entre otros aspectos.

-

-

-

-
rentemente con alambradas perimetrales de Protección y estar forestada o reforestada con las 

-
ción ambiental y aprobada a criterio de la misma y de la DGSA.

-

-

-
-
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y reserva de agua. Consecuentemente se deberá prever una alambrada perimetral y la re-ve-
getación.

-

 

para todas las áreas de préstamos.

 -

-

tenga formación en ciencias agrarias, este a su costa deberá contratar los servicios de un 

-

-

vegetación.

u Occidental.

En las canteras de material pétreo, se cumplirán con todas las normas de seguridad, entre las 
-

-

-

la vegetación, evitar riesgos o inconvenientes para personas y animales, y asegurar el escurri-

para la Región Oriental.

cortes no podrán ser dispuestos a media ladera ni arrojados a los cursos de agua; éstos serán 
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erosión posterior.

principios generales:

a) 

b) 
c) 

de materiales de canteras.
d) -

e) 

f) -
mente al paisaje circundante.

g) -

retroceso.
i) 

j) Poseer el permiso ambiental correspondiente.

natural de la vegetación.

-

eliminación.

En la región Oriental, en terrenos planos sujetos a estancamiento de aguas y de drenaje muy 

-
mo de los lugares declarados como, Históricos o Etnológicos.
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-
ción y deberán ser clausurados.

-

y construirlo como un relleno sanitario.

-
tación de árboles, conforme a las recomendaciones del Estudio Ambiental aprobado por el 
MADES, lo establecido en la sección 2.1.2.1 del Capitulo 2.1.2 de las ETAGs.

-
DES como Informaciones Complementarias, independientemente del tamaño de las mismas.

C.3.

-

-
mente.

tomado las precauciones debidas para la protección de personas, obras y bienes.

-

Las cápsulas y otros detonadores o fulminantes no deberán almacenarse, guardarse o transpor-

caso, será el único responsable por lesiones, muertes y daños o perjuicios a la Obra y a los bie-
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-

documentos del Contrato.

-
tario, las Normas ambientales aplicables y el Manual de Procedimiento de los proveedores.

a) 
-

diciones de funcionamiento, (los frenos y con los circuitos eléctricos bien aislados para 
evitar cortocircuitos).

b) 

de metal.
c) 
d) 

abierto, se deberá cubrir la carga con una lona impermeable.
e) 

f) -

g) 

i) 
y ninguna otra cosa.

j) -
vos o sus accesorios y nadie más.

k) -
favorables (truenos, relámpagos etc.).

l) Se deberán respetar todas las reglas del tránsito y nunca sobrepasar la velocidad de 40 

m) 

n) 
transportados por separado. Solamente el cordón detonante podrá viajar conjuntamen-
te con uno o con otro.

o) 

-
nerales:

a) -

b) Se deberán mantener los depósitos limpios secos y arreglados.
c) El terreno delimitado para depósito debe ser mantenido limpio, libre de vegetación y 

d) 

e) 
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f) 
g) -

nas de seguridad o a pilas.

i) Mantener las puertas del depósito debidamente cerradas con llave o encadenadas.
j) Se debe mantener el depósito en buenas condiciones, sin goteras, sin agujeros en las 

k) 
-

l) 

m) -
-

dadas por los proveedores o fabricantes.

a) 
deberán respetar las siguientes recomendaciones:

b) 

ALTAMENTE PELIGROSO.
c) -

das y salidas.
d) 
e) 
f) 15 m. del depósito.
g) 

i) -

j) -
sivos o accesorios;

k) -

l) -

m) 
el depósito.

n) 
o) 

-
nela antes de proseguir.

p) 
obstrucciones.

-

r) 
cargamento de fuego.

s) Accionar sirenas momentos antes de la detonación.
t) 
u) 
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v) 

la detonación. SE DEBE TENER SIEMPRE EL MAYOR CUIDADO POSIBLE CON EXPLOSIVOS 
QUE FALLAN.

y) -

C.4. Destrucción de Explosivos:

(El cordón detonante también puede ser destruido por detonación). Debido a circunstancias 

-

-
dad de la ocurrencia de accidentes.

-

-
vo y a la autoridad competente del sector.

Consecuentemente, se deberán atender las siguientes Normas sobre Destrucción:
a) 

distante de centros poblados, carreteras, caminos vecinales y depósitos, bajo la direc-

b) -

dinamita; y accesorios o iniciadores).
c) 

o abandonados en el terreno.

a) 

b) 

c) -
dad de la operación.

d) 
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e) -
ble de la destrucción, y durante la operación todo el personal deberá estar cubierto a 

f) 

frágiles.
g) 

adyacencias del lugar de destrucción, y,

a) -
mienda 50 Kg. para dinamita, y 250 Kg. para los demás,

b) 

c) 

d) 
-

e) 

f) 

C.5.

-
más, puede afectar el componente agua debido al lavado del material pétreo en su proceso de 

-
to Reglamentario. Consecuentemente, rige lo descrito en la sección 2.1.2.1 del Capitulo 2.1.2 
de estas ETAGs.

-
veedores comerciales ya instalados. Si esto no es posible, se instalarán las plantas de los Con-

-

-
ción atmosférica y ruido, los cuales no podrán ser sobrepasados durante la operación. Se de-

Al seleccionar el lugar para la instalación de la planta, se deben considerar los siguientes aspec-

alto relieve).
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-
provisto de cobertura vegetal y de fácil acceso, ubicada a una distancia prudente de centros de 

o representante legal.

-
-

ciones.

Los promontorios por acumulación de material de desbroce se deben cubrir con césped, lo-

de servicios previstas para ésta.

-

báscula.

-

-

-

-

-
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-

su remoción adecuada.

-

-

en forma gratuita, para el manipuleo de los materiales.

C.6. Remoción de estructuras existentes
-

encuentren alejados de la carretera y lugares poblados, para lo cual se recomienda enterrarlos, 

alejadas y aisladas.

-
-

lado de cercas, accesos privados, etc.

-
-
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lagunas, ni al aire libre. En lo posible empleará tal material para rellenar yacimientos de suelos 

C.7.
terraplenes

C.7.1.

-

-

aguas abajo de las bocas de entrada de los puentes, entre otros.

y compactación de los suelos provenientes de los préstamos establecidos, para la construc-

otros rellenos necesarios.

a) 
tránsito por tramos aún sin tratamiento;

b) 
c) Aporte de sedimentos a cuerpos de agua;
d) Afectación de predios aledaños por préstamos laterales;
e) 

de drenajes naturales;
f) 
g) 

colocación y compactación de los suelos provenientes de los cortes y de los préstamos y de 
-

-

b) Generación de ruidos y vibraciones; 

e) Alteración del paisaje; 
f)  Alteración de la calidad de agua; 

i)  Interrupción en el tránsito; 
j)  Riesgos en obras.
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C.7.2. Medidas protección ambiental  

Con el objeto de disminuir posibles impactos ambientales producidos como consecuencia de la 

para tal propósito.

-

sólidos o en suspensión a los cursos de agua. Se observará lo establecido en el punto H del Ca-
pitulo 2.1.2

-
-

-
-

cios dañinos. Estos materiales deberán ser recolectados diariamente y dispuestos en recipien-

tareas, deberán ser ubicados sobre plataformas.

-

-

-
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el objeto de evitar terminaciones angulosas e inestables.

de materiales no aptos, saturados o no, para el asiento del terraplén, no deberá ser empleado 

-
-

-
plén de manera temprana. Previamente el material de desbroce será acumulado. Se favorecerá 

-

el suelo orgánico acopiado al inicio o proveniente del terreno natural cercano al talud del te-

o rocosos como base para asegurar un drenaje libre. También se debe considerar el uso de una 

fauna y de las áreas potenciales de interés para la conservación y protección. Se deberá conocer 

-

-

-
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la Autoridad de Aplicación (Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible).

Se deberá evitar la remoción innecesaria de formación vegetal. La toma de decisión sobre áreas 

ambientalmente frágiles. 

-
miento de la fauna. La conservación de la fauna local y toda la información acerca de la misma 

-
cación Socioambiental promoviendo la concienciación acerca de la importancia de los recursos 
naturales y la sostenibilidad de los ecosistemas naturales. 

C.8.
El transporte de materiales deberá efectuarse según los siguientes lineamentos:

-

La carga transportada, en caso de ser material granular, deberá ser cubierta con un material 
resistente para evitar su dispersión y la contaminación.

necesarias para la seguridad del personal de la obra, peatones y público en general.

el agua o por el viento.

-

protegidos con una lona de manera a evitar el derrame de la carga. Deberán contar con dispo-

seguridad industrial.

-
ración recomendada y las advertencias de peligros especiales. Las instrucciones y advertencias 

control.
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-

presente escape, pérdida o derrame de material, éste deberá ser recogido inmediatamente por 

C.9.

a) 
b) Aporte de sedimentos a cuerpos de agua; Destrucción y afectación de vegetación; 

Compactación de suelos;
c) Cambios en el uso del suelo;
d) Fenómenos de inestabilidad y remoción en masa; Generación de procesos erosivos;
e) 
f) Afectación de predios y alteración del paisaje, entre otros.

mismos.

Las siguientes normas se deben considerar para la disposición de materiales sobrantes:

-
-

vos, obra de infraestructura, vegetación, áreas inundables, o áreas ambientalmente sensibles.

-

-
pondiente.

-

coordinación con las autoridades reguladoras.

alejados de áreas pobladas; cursos o reservorios de aguas naturales y de uso potable; infraes-
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-

los desperdicios depositados no representen riesgos de contaminación en el área propuesta. 
Se deberán asumir los costos ambientales de cubrir los depósitos de materiales sobrantes con 

interrumpan los corredores naturales de la fauna silvestre. No se ubicarán vertederos a distan-

-
brepase el nivel más bajo de los materiales colocados en el depósito.

A los vertederos no podrán ser llevados residuos peligrosos o contaminantes; sólo se podrán 
-
-

bros de estructuras y demás materiales inorgánicos procedentes de las labores de construcción 

de los vertederos sean descargados a las corrientes de agua. Las medidas incluirán: conforma-

-

-
-

soporte de los suelos no permita su colocación.

C.10.

-
-
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-

-

contrario de la autoridad competente.

-

considerará los ajustes necesarios en el cronograma de ejecución del contrato.

C.11.Establecimiento de obras de drenaje

a) 
b) Desviaciones de su cauce;
c) -

ción;
d) 
e) 
f) 

obras de drenaje, alcantarillas y puentes son las siguientes:

-

-
lo- cemento, mortero, o pedraplén.

-
mente.
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desnudos y el posponer la ejecución de los rubros de control de erosión y sedimentación.

drenajes en las bocas de entradas y salidas de obras de arte.

Donde se encuentran los cruces de agua se deberá construir la estructura durante la época seca 

los escombros y estructuras provisorias.

Después de la construcción, se restaurará la vegetación a la entrada y a la salida de las estruc-
-

-

ambiente.

-
-

evitar la erosión.

-
-

-

-

-

dañinos, los cuales deberán ser recolectados diariamente y dispuestos en recipientes para ser 

presentará como parte del PASA un plan de aseo y manejo de contaminantes, donde deberá 
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C.12.

-

éste busca transformar el talud original en una serie de taludes de menor altura, por lo tanto, 

-

foliar. Se recomienda la colocación de una capa vegetal de 20 cm de espesor compactada ma-
nualmente, además deberán construirse contra cunetas.

Las medidas para prevenir la erosión de los taludes deberán ser consideradas desde la etapa de 
-

nunca las pendientes recomendadas en el estudio geotécnico.

g) Protección con suelo vegetal.

rápido crecimiento.
i) -

j) Redondeo de los taludes, recubrimiento con roca u otros métodos.
k) 

entre las dos caras de talud.
l) -

m) -

n) Empastado.
o) 
p) -

pas de ramas compactadas.
-

r) Cámara de Sedimentación. Debe colectar y detener el escurrimiento para producir el 
asentamiento del sedimento.

s) -

t) Tratamiento Biotécnico o Muro de Roca con Árboles. Este deberá combinar la estabi-

u) 

-
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-

-
-

tabilidad en el mismo.

-

-

intemperismo. La vegetación cumple una función importante en el control erosivo de un talud: 

-

y conducir adecuadamente las aguas de lluvias, evitando su paso por el talud. Las mismas no 

-

una rápida evacuación del agua captada.

-

C.13.

-

-
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de escurrimiento.

Para la colocación de la capa de rodadura del puente y de sus accesos, se deberán implementar 

las aguas.

mayor no deben alterar o cambiar el cauce natural del cuerpo de agua.

-
yor sedimentación o socavación del cauce alrededor de la estructura con el consiguientemente 

-

En trabajos de colado de concreto bajo agua, se tomarán todas las medidas necesarias para evi-

-

contará con rótulos alusivos a las medidas a observar de los productos almacenados.

o daño al medio ambiente circundante.

C.14.Construcción de túneles

más y representa la mejor manera de no intervenir ecosistemas frágiles. A pesar de considerar-

a) 

b) 
el proceso de perforación.

c) 
d) -

tración del túnel.
e) Riesgos de accidentes en los trabajadores, entre otros.
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Inicialmente se deberán seguir los procedimientos establecidos por la Autoridad de aplicación 

-

-
ción.

infraestructuras.

Se deberán observar aspectos relacionados con el control de gases dentro del túnel y al manejo 
de la seguridad industrial en los procesos de perforación, además de los controles y recomen-

proceso.

-
-

dos. Rigen además todas las recomendaciones aplicables descritas en el Capitulo 2.1.2.

C.15.

-

Las siguientes normas a más de las ya previstas en lo concerniente a carga, transporte, disposi-

-

la contaminación del drenaje natural. Además deberán implementarse brigadas periódicas de 

generados durante este proceso. El material sobrante debe regresarse a la planta para su reci-

-

-

pobladores.
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-

casco, botas y demás elementos de seguridad industrial. Lo anterior debe ser de uso obligatorio 
por parte de los operarios.

-

durante la ejecución de los trabajos y trasladarlos a lugares fuera del área de la obra, donde la 

C.16. Transporte de cargas peligrosas

-
ción de empleados y transeúntes en los casos de transporte de cargas consideradas peligrosas.

-

seguridad correspondiente.

Rige además las consideraciones incluidas en el Capitulo 2.1.2. del presente documento.

C.17.

-

Cuando la distancia de transporte sea superior a un (1) kilómetro y atraviese áreas pobladas los 

derrame de sobrantes durante el transporte de los materiales.
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polvo.

generación de polvo.

de evitar la erosión eólica y contaminación del aire.

C.18.

am. Toda fuente de ruido mayor a los 80 dB debe estar a no menos de 150 m. de distancia de 

-
na, evitando todo trabajo nocturno ruidoso.

del sueño y efectos sobre el rendimiento del trabajo) y psicológicamente.

-
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-

de todos los costos involucrados en cada medición, de los trabajos necesarios para lograr la 

-

-

-

C.19.
-
-

Cuando se seleccione y se proceda a la re- vegetación de taludes, se deberá considerar en lo 

escurrimiento lateral de aguas de lluvia y evitando acumulación de sedimentos a los largo de la 

-

-

se procederá a su traslado a los terrenos seleccionados.

a) 

b) 

c) -

d) 

e) Consultar preferentemente a especialistas agrónomos o forestales en materia de pai-
sajismo vial.

f) 

contenidas en el EIA de la obra.
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tendrá en cuenta sin embargo los criterios de técnicos especialistas en seguridad y especialista 

ciclo, procediendo a resguardar la seguridad vial a través de despejes o cortes de especies. A 
criterio de especialistas técnicos en seguridad podrá procederse al despeje y corte de toda es-

-
biental o técnica.

En etapa de mantenimiento se procederá al manejo de la vegetación circundante de acuerdo 

teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) 

b) -

Ambiental.
c) 

estas estructuras debe mantenerse y recomponerse si es eventualmente afectada.
d) 

rebrotes. No se aceptará la permanencia de tocones visibles como resultado del corte.
e) 

en pie. La permanencia de troncos en la franja no es aceptable en tramos afectados por 
mantenimiento.

f) -
minio.

g) 

samu’ú, manduvira, ybyra pyta, tembetary, ñandypa, ceibo, guavira, ybapuru, araucaria, pindo; 

-

-
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peligro de atropello de animales.

especies animales. Las empresas constructoras serán responsables del cumplimiento de esta 

-

franja, etc.

-

a ser aplicados, las condiciones de uso seguro de plaguicidas en transporte, almacenamiento, 

-

-

el funcionario forestal competente la compensación correspondiente.

-

en el EIA si será objeto de conservación y las condiciones de la misma. Igualmente debe estar 

-
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al ecosistema, atendiendo instrucciones del EIA o recurriendo al asesoramiento de especialistas 

del terreno y en los rellenos; las cretas deberán ser modeladas con el efecto de evitar termina-
ciones angulosas.

Rige además las recomendaciones insertas en otros numerales y aplicables a éste.

C.20. Protección de los cuerpos de agua
-
-

-
taminará las aguas subterráneas de otra manera deberá instalar los procesos necesarios para 
reducir la contaminación ambiental.

-

-

-

-

-
ción de las áreas afectadas a sus condiciones previas. Los costos involucrados en la contratación 

libro de eventos diarios.
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-

-

-
ces de arroyo.

-

de las aguas. En este caso, se deberán construir piscinas de sedimentación de sólidos.

C.21.

a) 
b) 
c) Áreas de acceso restringido (predios aledaños).
d) 
e) Usos de elementos de seguridad industrial. Indicación de condiciones de peligro. Ubica-

ción de baños y vestuarios.
f) 

Todas las señales deberán ser claras, legibles, convenientemente ubicadas, dándoles el uso 

la protección del medio ambiente, en especial, lo referido al no atropellamiento de la fauna, a 

entre otras.

-

-

-
-
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C.22.
-

facilidades disponibles para los viajeros.

-

C.23.

-

-

C.24.

-

-

-
ción.

C.25.

-
dar re-conformados, con taludes técnicamente acabados para reducir la erosión, para lo cual se 
deberá implementar el Plan de Recuperación Ambiental incluido en los EIA.
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ser reacondicionados y reforestados de acuerdo al entorno natural.

medio ambiente.

-
lación de las aguas, sobre todo en la entrada y salida de las bocas.

Cuando se abandone un campamento, todos los recipientes, desperdicios, construcciones de 
-

o sumideros, deberán ser tratadas con cloruro de calcio u otro desinfectante y cubiertas con 

entorno.

-

técnicos, deberán incluirse en la fase de mantenimiento.
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CAPITULO 2.1.3.   EJECUCION, SUPERVISIÓN, CONTROL

2.1.3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES GENERALES PARA 
LA ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
Todas las obras ambientales ejecutadas a través del MOPC deberán contar con su mantenimien-

son, entre otros:

a) 
b) -

bientalmente frágiles.
c) Implementación de los mantenimientos previstos en los EIA.
d) -

e) Mantenimientos de cercas vivas y áreas reforestadas.
f) Protección y mantenimiento de estructuras de drenajes. Manejo de taludes.
g) 

ni la eliminación de árboles producto de la regeneración natural y otras implantadas. Los talu-

estructuras de drenajes, como en las bocas de entrada y salida de las mismas. Los materiales 

los recursos naturales.

-
-

rrentes.

-

drenajes.

incumplimiento de esta norma por parte del personal de mantenimiento será causal de sancio-
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nes pecuniarias para la empresa y de despido inmediato para el personal infractor, sin perjuicio 
de las demás sanciones previstas en la Ley.

-
biental Nacional.

-

de las obras viales.

2.1.3.2. CONTRATISTA DE OBRA
-
-

las obligaciones y responsabilidades incluidas en el numeral 2.1.2.1.

de todas las Obras. Y para cada Obra se asignará además un Especialista ambiental.

2.1.3.3. CONSULTORA DE FISCALIZACIÓN
-

sable inicialmente, de capacitar a los Ingenieros Residentes, Asistentes y Técnicos viales de la 
-

to de las medidas ambientales, además de monitorear la implementación del Plan de Acción 
Socio- ambiental y las recomendaciones y programas del EIA correspondientes a la etapa de 

-

Obra del 100%.

-
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A. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES GENERALES
-

-

Producir Informes Mensuales, Semestrales y Finales de Seguimiento y Evaluación sobre todas 

otras de interés para asegurar la calidad ambiental de la obra.

B. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS

sostenibles, con el propósito de proteger al medio ambiente y asegurar la calidad de la obra. 

-
-

mientos.

-
-

-
-

-
-

fajas, guantes, etc.

-
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-
-

-
das en los planos, velar por la correcta construcción de las obras complementarias de drenaje y 

de construir obras nuevas.

-

-

permisos de cierre del préstamo.

-

préstamos; deberá igualmente vigilar el correcto uso de los vertederos y las medidas de pre-

-

a niveles tolerables, reducir organismos patógenos y los compuestos de nitrógeno y fósforo.

de la residencia de los trabajadores en el Campamento.

vegetación y cursos de agua.

Rige además todo lo indicado en el Capitulo 2.1.1, numeral 2.1.1.3

C. DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIO AMBIENTAL DEL MOPC
-

trol de la calidad ambiental de la obra. Para eso contará con los informes detallados preparados 

-

2.1.3.4. GESTIÓN AMBIENTAL MENSUAL
A. CRONOGRAMA DE SUPERVISIÓN

se debe llevar el siguiente Cronograma. De esta forma las medidas ambientales se aplicarán en 
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Tabla 2.1_3. CRONOGRMA DE PRESENTACIONES A MES VENCIDO

INFORME
MENSUAL 

PRIMERA
SEMANA

SEGUNDA
SEMANA

TERCERA
SEMANA

CUARTA
SEMANA

CONTRATISTA
FISCALIZACIÓN
SUPERVISIÓN
REUNIÓN

El incumplimiento de este Cronograma puede conllevar sanciones y multas tanto para Contra-

La reiteración de más de dos meses supondrá la aplicación de multas contractuales en relación 
a 0,05 del valor del Contrato.

B. PLANILLAS DE MITIGACIÓN

Tabla 2.1_4. 

Proyecto
Camino

Mes

Tabla 2.1_5. 

Nº - OBSERVACIONES
MB B R I NA
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2.1.3.5. CONTENIDO INFORMES MENSUALES

A.  INFORMES MENSUALES DE CONTRATISTA
 

B.  INTRODUCCION
-

C. RUBROS EJECUTADOS EN EL MES

-
sario valorar).

Tabla 2.1_6. 
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D. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL Y DEL PASA

• Plan de Información a la Comunidad
• Plan de Atención a Reclamos
• 
• 
• 
• 
• Programa de Seguimiento y Control de las Condiciones de Higiene y Seguridad en la Obra
• Programa de Educación Ambiental a Obreros y Técnicos
• Programa de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional.
• Programa de Recuperación Ambiental de Áreas Degradadas
• Programa de Monitoreo

Tabla 2.1_7. 

E.  CUMPLIMIENTO DEL DICTAMEN AMBIENTAL DE FISCALIZACIÓN Y SU
PERVISIÓN

Tabla 2.1_8. 

Tabla 2.1_9.  

F.  CONCLUSIONES
Resumen de las consideraciones más importantes tenidas en cuenta en el mes y de las medidas 
implementadas de acuerdo al PASA.

G.  PLANILLAS DE CUMPLIMIENTO
Tabla 2.1_10. PLANILLA DE EPIS
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Tabla 2.1_11.  PLANILLA DE PRÉSTAMOS EN EJECUCIÓN

Nº - -

Tabla 2.1_12.  PLANILLA DE PRÉSTAMOS EN ABANDONO

Nº -
-

-

Tabla 2.1_13.  PLANILLA DE MEDICAMENTOS

ITEM MEDICAMENTO UNIDAD

Tabla 2.1_14. 

TIPO DE 
SEÑAL LEYENDA OBRADOR

ZONA 
DE 

OBRA
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H. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

-

I.
-

J. INFORMES MENSUALES DE FISCALIZACIÓN
-

nido:

1. ANTECEDENTES
2. DEL SERVICIO DE CONSULTORIA

2.2 Datos contractuales de la consultora

3. DATOS GENERALES DE LAS OBRAS

4. ACTIVIDADES DE LA FISCALIZACION

5. CUMPLIMIENTO DE PLANES Y PROGRAMAS
6. Comunicaciones: Actas y Notas.

6.2 Con el MOPC-Supervisión
6.3 Actas de Reunión
7. Conclusiones

K. INFORMES MENSUALES DE LA SUPERVISIÓN AMBIENTAL
-

guiente contenido:

 » ANTECEDENTES
 » DESARROLLO DEL INFORME
 » VERIFICACION DEL CONTENIDO DEL INFORME AL CONTRATISTA
 » OBSERVACIONES
 » SE SOLICITA
 » A LA FISCALIZACION
 » CONCLUSIONES

-
sonal. Deberá observar las normas de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo vigente en el 



100Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

La conducción de la Obra deberá llevarse a cabo de acuerdo con las normas de seguridad para 
trabajos de construcción y las normas y Reglamentos de Seguridad Industrial vigentes en el Pa-

-

medidas de seguridad. Los costos derivados de esta suspensión temporaria estarán a cargo del 

Obra. Esta medida es independiente de la indicación del puente anterior de posible suspensión 
de los trabajos.

-
grama de seguridad industrial detallado según las normas vigentes, indicando el personal es-

-

ni limitará las medidas necesarias para establecer y mantener condiciones seguras de trabajo 

a) 

b) 

c) 

d) Construir y mantener accesos, torres, andamios o puentes debidamente protegidos e 

e) 

de seguridad ocupacional.

-
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Obra correspondiente al área delimitada para el obrador, área de construcción de las Obras, y 

-

Normas Básicas de Atención Médica en Zonas de Obras Viales, incluidas más adelante.

emergencia.

infraestructura laboral.

-
dedor.

-

con puntera de acero, tapa boca, etc.

-

-

-
rias y tractores, por ejemplo.

-

responsable de la seguridad tanto de su personal como de los subcontratados.

túneles, o de alcantarillados pluviales de gran porte deberán ser controladas.
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CAPITULO 2.1.4.  SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD   
     OCUPACIONAL

2.1.4.1. NORMAS BÁSICAS DE ATENCIÓN MÉDICA EN ZONA DE OBRAS 
VIALES
En concordancia con las Normas establecidas en el Código Sanitario, el Código del Trabajo y las 
reglamentaciones vigentes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, de la Seguridad 

-

propósito de asegurar una cobertura local de prestaciones médicas, se incluye la infraestructu-

primera instancia de atención médica integral.

-
res en caso de ocurrencia de emergencias médicas, y para obras a implantarse en áreas alejadas 

-

invierno.

el cumplimiento de estas disposiciones.

-

-
tos y roedores, conforme a las normas vigentes en el SENEPA.
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en condiciones de servicio. En los Campamentos, u otras áreas donde potencialmente puedan 

-

su informe la variación en el inventario.

A. NORMAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA MÉDICA
-

del Paraguay y a las correspondientes normas laborales para todos sus empleados, obreros y 

-
-

-

-

-

-

lo menos un acompañante o familiar.

-
dades dispongan para afrontar el suceso.

-
sonal, deberán ceñirse estrictamente a las normas acá dictadas, y el Comitente, a través de la 
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Para el caso de obras ejecutadas en áreas alejadas en más de 30 km. de distancia de centros de 

-

-

-

Sanción correspondiente.

a) Hemograma completo.
b) 
c) 
d) 
e) 
f) Prueba psicológica elemental y de coordinación neuromuscular.

-
gos, con los siguientes estudios.

-
portes, jefes de campamentos y trabajadores con labores de riesgos, con 35 años o más de 
edad.

-

-
cadas según normas nacionales.

a) 
b) Fiebre Amarilla.
c) 
d) Otras vacunas necesarias relacionadas con afecciones detectadas o probables en el área 

de trabajo.

-

Social), debiendo ser efectuado:

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

durante el trabajo.
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-
ciones:

-
dentes patológicos personales y familiares, estado de salud actual, registro cronológico de en-

consultas y tratamientos efectuados, otros datos de interés.

-

-
les y centros médicos privados, donde podrán ser derivados los empleados de la constructora 

-
mente con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Además, se informará sobre el Cen-

necesarios.

-

medios de locomoción afectados a la obra.

B. NORMAS DE ATENCIÓN SANITARIA

integral de prestaciones médicas a todos los empleados.

asistenciales, se compondrá de la siguiente escala de complejidad:

a) 
b) 2do. Nivel: Centro de Salud Distrital;
c) 3er. Nivel: Hospital Regional;
d) 

Los puestos de atención sanitaria de los campamentos y obradores cumplirán las funciones de 
unidades de medicina del trabajo, donde se prestarán atención a casos leves, enfermedades 

-



106Manual de Carreteras del Paraguay - MOPC
Revisión 2019 ©

2Unidad 2  - Impacto Ambiental en Carreteras
Volumen 2.1 -  ETAG´S

INDICE

recursos

B.1.
B.1.1. Recursos Humanos

1 Enfermero Graduado – Tiempo Completo.

-
-

de unidades médicas asistenciales en especial para la Región Occidental.

B.1.2. Recursos Físicos
2).

B.1.3.

El Puesto contendrá los siguientes elementos:

1 Mesa de inspección de metal.
2 Sillas.

1 Camilla-cama.

1 Aparato de Presión Arterial.
1 Estetoscopio.
1 Lavatorio de Metal de 10 litros.
1 Balde enlosado.
1 Heladera (Conservadora.)

1 Bandeja metálica.

100 Jeringas de 2 cc. Descartables.
100 Jeringas de 5 cc. Descartables.
50 Jeringas de 10 cc. Descartables.

1 Tambor mediano de metal.
2 Tambor grande de metal.
Docena de agujas para suturas de piel.
Bolsas de goma para agua caliente.
Balde de metal para desperdicios.
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El equipo completo de Cirugía menor debe contener:

1 porta aguja larga;
1 porta aguja mediana;

6 agujas para sutura, de tamaños diferentes;
1 porta aguja corta;
3 separadores de Farabeuf;

6 camillas campaña.

1 frasco de yodo al 5 %; Tintura de yodo;

12 vendas comunes de 5 cm;
4 juegos férulas para fracturas;
12 vendas comunes de 10 cm.;

50 curitas;
100 comprimidos de aspirinas;

5 estreptomicina 1 g.,
25 frascos de cloranfenicol de 1g. (Inyectable);

-
muscular – subcutánea y endovenosa;
12 jeringas de 2cc. – agujas subcutáneas DESCARTABLE;
12 jeringas de 5cc. – agujas endovenosas DESCARTABLE;
12 jeringas de 10cc. – intramuscular DESCARTABLE;

-
tracin);

12 frascos ampollas analgésicas (similar – novalgina, lisalgil); 50 ampollas gluconato de cal-
cio al 10%;
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10 frascos de penicilina lenta de 2.000.000 u,
15 ampollas de adrenalina;

15 ampollas de sulfato de atropina;
-

mina o similar;

25 frascos de penicilina P.400.000 unidades,
10 frascos de sulfato.

 obreros, deberán 

-

-

En áreas alejadas, Especialmente en la Región Occidental, se dispondrá de una ambulancia a 

de mayor riesgo del lugar de trabajo. En la región oriental se dispondrá de ambulancia subcon-

acciones de Atención Médica y Social para prevenir y controlar lugares comunitarios de riesgos 

-
ción sanitaria con la Dirección Regional de Salud Correspondiente.

Los empleados y obreros de la empresa constructora se ajustarán a las disposiciones del seguro 
social paraguayo (I.P.S.).

Para la interpretación de las normas básicas de atención médica y de las reglamentaciones 
-

miológica, integrado por un (1) profesional médico de Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
-

-
te para la rescisión del Contrato por el MOPC.

-

la Obra.

adicionales no previstas pero necesarias para corregir o compensar impactos ambientales di-
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-

-

aplicables en el contrato por falta de ejecución de obras o presentación de documentos gene-

-

• -

• -

-

-
soria de la obra sin contar con la aprobación y el aval de la DGSA sobre el cumplimiento de los 
aspectos ambientales.

-
tales establecidos en los contratos de obras, por parte de la DGSA del MOPC.
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CAPITULO 2.1.5.   SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO   

2.1.5.1. SANCIONES

A. PROCEDIMIENTO
El procedimiento para la sanción será el siguiente:

a) 
b) 

c) En el caso de reiteración se declara nuevamente en el Libro de Obra
d) -

sanción
e) Se informa a la Dirección del Organismo Contratante de la aplicación de la sanción en el 

Dictamen Mensual
f) 
g) 

suspensión de tramos de obra, ejecución parcial de obras o suspensión total.

B. SANCIONES

         el primer mes en obra del  
         personal

En general se debe aplicar un 0,05% del valor contractual, tal como se establece en los contra-

Para facilitar el conocimiento y comprensión de las normas legales ambientales de la República 

-

mismas.

-
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CAPITULO 2.1.6.   NORMAS LEGALES AMBIENTALES

2.1.6.1.

-

discapacidad o de la edad.

con el desarrollo económico social, con la preservación del medio ambiente y con la calidad de 

-
brado.

-
-

-

-
ria sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación de la convivencia interna, siempre 
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-

-

-

los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento ordenado y sostenido de la 
-

2.1.6.2.

oro, plata, cobre, piedras preciosas y sustancias fósiles.

cola la declara suscep-

2.1.6.3.

-
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deterioro.

de la contaminación ambiental disponiendo medidas para su preservación.

-
gos.

2.1.6.4.

-

laboral.

-

las responsabilidades del trabajador padre o madre de familia.

justas en el ejercicio de su trabajo, recibir educación profesional y técnica para perfeccionar sus 

-
giene y medicina del trabajo, entendida como conjunto de técnicas, estudios y acciones en-

de los trabajadores.
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-

ninguna carga económica para los trabajadores.

2.1.6.5.

como indebida la alteración cuando se produjera mediante el derrame de petróleo o sus 

-

-

con multa.

junto con sus riberas y cauces.

1. contaminara el aire; o
-

2º Se entenderá como indebida la medida de la contaminación o del ruido, cuando;
-

nes o aparatos;

competente.

-

1. fuera de las instalaciones previstas para ello; o
-

años o con multa.
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animales;

o el suelo. 

-

-

2.1.6.6. CONVENIOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON EL MEDIO 
AMBIENTE

Que crea la Comisión Nacional de Defensa de Recursos Naturales con el objeto de desarrollar 
-

-
-

miento.

-

-

Que aprueba el ajuste complementario al acuerdo de cooperación técnica en materia de medi-
ciones de la calidad del agua suscrito entre Paraguay y Brasil
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-

Que aprueba el convenio sobre diversidad biológica, adoptado durante la Conferencia de las 

-

Que aprueba la Convención sobre la Conservación de la Especies Migratorias de Animales Sil-
vestres.

 LEYES VIGENTES

puedan mantener la vegetación forestal; el control de la erosión del suelo; la protección de las 

turismo; la Coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para el acceso 
-

-
fensa de su patrimonio y sus tradiciones, el mejoramiento de sus condiciones económicas, su 

los demás ciudadanos.

-

-
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Art. 5º.- Todo proyecto de obra pública o privada, tales como desmonte, secado o drenaje de 
-

-

acuerdo con las reglamentaciones de esta Ley.

Art. 1º: Declarase obligatoria la Evaluación de Impacto Ambiental. Se entenderá por Impacto 

-

privado.

reposo, la salud y los bienes materiales de la población.

-

-
mitan a los vecinos.

del Ambiente.
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ambiental nacional.

-

-

sus funciones ambientales, sociales y económicas, contribuyendo al mejoramiento de la calidad 

 

de la valoración y retribución justa, oportuna y adecuada de los servicios ambientales. Asimis-
-

CLIMATICO ADOPTADO DURANTE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO–LA CUMBRE PARA LA TIERRA -, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE RIO 

-
LOGICA, ADOPTADO DURANTE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO–LA CUMBRE PARA LA TIERRA -, CELEBRADO EN LA CIUDAD DE RIO 

-

a. la preservación, conservación, recomposición y mejoramiento de los recursos naturales sig-

del municipio;

con las autoridades nacionales competentes;
d. el establecimiento de un régimen local de servidumbre y de delimitación de las riberas de 
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-

-

de la Región Oriental, y la conservación de los mismos y en la Región Occidental de la República 
del Paraguay, para contribuir al cumplimiento de medidas de adecuación y protección ambien-

-
, inciso c)\ de 

-
tabilidad del desarrollo.

-

-

en el tránsito terrestre; preservar la funcionalidad del tránsito, los valores patrimoniales públi-
cos y privados vinculados al mismo, y el medio ambiente circundante; y, contribuir a la preser-
vación del orden y la seguridad pública.

-

del Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales.

El Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales es el conjunto de normas y procedi-

-

-
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-

-

Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales.

2.1.6.8. DECRETOS Y RESOLUCIONES

Por el cual se dispone el embellecimiento de los costados de las carreteras de la República.

Por el cual se declara al Cerro Lambaré Zona Nacional de Reserva.

eje de los caminos mejorados o trabajados de la República, sin previo permiso del Ministerio 
de Obras Públicas.

una de ellos.

-

vinculados al subsuelo.

siembra de árboles frutales, de conformidad con el Art.423 del Código Rural.

-

denominación de Reserva Nacional del Kuri’y.

Por el cual se reglamenta la creación y funciones de las Juntas de saneamiento (Servicio Nacio-
nal de Saneamiento Ambiental). SENACSA, Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.
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Por el cual se reglamenta la ley Nº 422 Forestal.

-

del 14 de febrero de 1973.

Por el cual se crea La Dirección de Medio Ambiente como dependencia técnica de la Subse-

Por el cual se establecen Normas de Protección del Medio Ambiente

ecosistemas adyacentes.

del Decenio del Medio Ambiente.

Por el cual se declara patrimonio Cultural de la Etnia Pai Tavyterá el lugar sagrado Yasuka Vendá, 
distrito de Capitán Bado.
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Por el cual se aprueba el Reglamento General Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el 
trabajo

-

-

-

República del Paraguay

dominio establecida en la apertura de caminos y rutas conforme a las legislaciones vigentes.

Por la cual se establece el Padrón de Calidad de Aguas en el Territorio Nacional

Por la cual se implementa los criterios para la Selección de Áreas para la Disposición Final de 
Residuos Sólidos en Rellenos Sanitarios

Protección de las Captaciones de Aguas para Riego

Por la cual se reglamenta la Emisión de Licencia Ambiental en el Marco de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental
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Por la cual se establecen los Reglamentos para el Uso Público de las Áreas Silvestres Protegidas 
bajo dominio público.

-

-

-

-

Por la cual se declara de Interés Ambiental Nacional los Humedales del Pantanal del Departa-
mento de Ñeembucú, ubicados en la Región Sur-Oeste del Paraguay, por su importancia para la 
producción de agua; la conservación de la biodiversidad y de la calidad ambiental en el Territo-
rio del Paraguay.

1
-

el territorio del Paraguay.
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-

Por la cual se aprueba el Método General de Evaluación de Riesgos Laborales

por el Valor de 1% del costo de inversión de la Obra perteneciente al Ministerio de Obras Públi-

-

8° de la misma.

-

2.1.6.9.

conectados a cloacas o sumideros.
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-
rán de estar, por lo menos a 200 metros de la casa.

limpios y bien desinfectados.

Que regula el Control de la Contaminación del Aire

Cultura de Basura Cero

 Por la cual remite el Reglamento General de Prevención Contra Incen-
dios para la Seguridad Humana.
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